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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO 315

Diciembre 15 de 200¡l

Por el cual se aDrueba el camb¡o de los valores de las rampas de
aumento y d¡sminuc¡ón de generación de las unidades 1,2 y 3 de

Termocartagena

El consejo Nacional de operac¡ón en uso de sus facultades legales. en
esoecial lás conferidas en ei Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-b103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de M¡nas y Energía. el Anexo
oeneral de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento ¡nterno y según
io dec¡dido en la sesión no Presencial 213 del 13 de dic¡embre de 2004 y'

CONSIDERANDOT

1, - Que el CNO en el Acuerdo 306, articulo 30, estableció el procedimiento
oara la mod¡f¡cación de los valores numéricos de las rampas de aumento y
d¡sminución de los generadores térmicos'

2. - Que TERMoCARTAGENA S.A. E.S.P. sol¡citó al CND, con el lleno de todos
los requ¡s¡tos ex¡gidos en el Acuerdo 306 del CNO, el cambio de los valores
numéricos de las rampas de aumento y disminución de sus un¡dades 1,2 y

;. - O* el cND r¡ndió concepto favorable a la sol¡c¡tud de camb¡os de los
valores numéricos de las rampas de aumento y disminución de las unidades
1, 2 y 3 dC TERMOCARTAGENA.

4. - Que el CND comun¡có a los miembros del Subcomité de Plantas térm¡cas
esta solic¡tud. Merilectr¡ca y EEPPM recomendaron, por escrito, la aprobaciÓn
de los camb¡os de los valores numéricos de las rampas de aumento y
disminución de las unidades 1,2 V 3 de TERMOCARTAGENA S'A' E'S.P' Los
demás m¡embros del Subcom¡té de Plantas Térmicas al no pronunc¡arse por
escrito en sent¡do contrario, lo que está contemplado en el acuerdo CNO 306,
están igualmente recomendando la aprobación.
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ConseJo Nacional de Operación
cNo
ACUERDA

ARTICULO PRIHERO: ADrobar la solic¡tud de cambios de los valores
numéricos de las rampas de aumento y disminuc¡ón de las unidades 1. 2
y 3 de TERMOCARTAGENA S.A. E.S.P.

ART¡CULO SEGUNDO: los nuevos valores numéricos de las rampas de
aumento y d¡sm¡nuc¡ón de las un¡dades l, 2 Y 3 de fERMOCARTAGENA
S.A. E.S.P. son los determinados en el anexo No 1al presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r del despacho
que se elaborará el día 17 de d¡ciembre para el 18 de d¡ciembre de 2004
y deroga todos los acuerdos que le sean contrarios.

Dado en Bogotá D. C . a los 15 días del mes de diciembre de 2004.

El Secretario Técnico,El Presidente,

R SERMNO RUEDA
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